
AVENTUBIKE S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PERIODO TERMINADO EL 31-12-2016 

EN DOLARES NORTEAMERICANOS 

1. Información General 

La Compañía AVENTUBIKE S.A., fue creada mediante escritura pública el 22 de 

enero del 2013 

DURACIÓN Cincuenta años 

OBJETO SOCIAL: Comprar, vender, distribuir, importar, exportar y diseñar artículos 

deportivos y prendas deportivas; prestar servicios de asesoría relacionada con el 

acondicionamiento físico, fitness, entrenamiento deportivo, resistencia, constitución 

física, velocidad y fuerza; y en general, la prestación de servicios relacionados con los 

deportes y la salud; prestación y organización de eventos deportivos; Organizar y 

dirigir competencias, cursos y seminarios, talleres y conferencias para personas 

naturales o jurídicas sean estas públicas o privadas, organizaciones o público en 

general; ya sean estos nacionales o extranjeros en el ámbito deportivo; dar asesoría 

en actividades relacionadas con el área deportiva: representación de compañías 

nacionales o extranjeras; dar en arrendamiento bienes muebles o inmuebles. La 

compañía no se dedicará al arrendamiento mercantil o leasing; celebrar todos los 

actos y contratos lícitos que fueren necesarios, de conformidad con las normas 

jurídicas vigentes, a fin de que la compañía pueda cumplir con el objeto social 

determinado en este artículo. Se entiende que la compañía está facultada para 

cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, 

pudiendo intervenir como socio o accionista en la formación de toda clase de 

sociedades, aporta capital a ésta, adquirir, tener y poseer títulos, acciones, 

participaciones u obligaciones, y en general realizar toda clase de actos o contratos 

que se requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto social. La compañía 

además podrá contratar el personal técnico y administrativo necesario, adquirir en el 

país o importar del exterior los bienes y materiales necesarios para la ejecución de su 

objeto, comprar, vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios rústicos o 

urbanos, casas o edificaciones ce cualquier tipo 

DOMICILIO: Ciudad de Quito 

CAPITAL : El capital registrado de la Compañía es de $ 800.00 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales. 

Se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los 

estados financieros PYMES. 

2.1 Bases de presentación. 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre del 2016 han sido elaborados de acuerdo a las Normas e



interpretaciones, emitidas por el l¡ASB, las cuales incluyen las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Intemacionales de 

Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de Información Financiera NIIF” 

adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de agosto del 

2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 

Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI. CPAIFRS.G. 11.010 del 11 

de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se 

establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Intemacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 

La empresa se creó posteriormente a la fecha de adopción de las NIIF en nuestro 

país. 

2.2. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares 

americanos, por ser la moneda del entorno económico principal en que la 

empresa opera. 

2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 

que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro de determinados activos 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de 

vehículos, debido a que por ser una herramienta de trabajo se estima que 

la depreciación en su índice tributario, establece verazmente el costo 

recuperable



3. Se ha considerado los costos para cálculos actuariales, de provisiones a 

empleados por lo que Administración ha dispuesto que se aplique los 

ajustes para el año 2016 

2.4. Información referida al ejercicio 2015 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 

2015 se presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 

2016 

2.5. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016 y el Estado de 

Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el 

periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al 

ejercicio 2016, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y 

criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, y saldo de las 

cuentas corrientes, por un total de $ 50.566.00. 

3.2. Propiedad Planta y Equipo 

La compañía registra como activo fijo Muebles y Enseres, Equipo de Cómputo y 

Maquinaria y Equipo, y sus costos históricos menos depreciaciones reflejan el 

valor en mercado de los mismos. 

3.3. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 

beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinanñas de la 

empresa durante el ejercicio. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor 

razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El 

ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

3.4, Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es 

decir, todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o 

recepción de un bien o servicio. 

3.5. Principio de Negocio en Marcha 

 



3.6. 

3.7. 

4. 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la 

empresa está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación 

dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad 

de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan 

las siguientes expresiones: 

e Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto 

social, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de 

inversión o de financiación. 

e Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por 

otros medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y 

equipo en el caso que aplique. 

e Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño 

y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 

actividades de operación. 

. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 

equivalentes; entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto 

plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en Su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación 

alguna debido a que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no 

afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio 

(Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIIF). 

Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por 

parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias 

tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación 

de sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

e Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el 

Presidente y Gerente 

 



Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para 

asegurar una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control 

intemo, financieros y ante las entidades de control. 

Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las 

operaciones se realizan según las políticas, normas y procedimientos 
establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad 

y dentro de ésta, los principales aspectos a destacar son: 

Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la 

empresa cuenta con un sistema de control intemo, cumpliendo con los 

estándares de ética, normas de general aceptación. 

Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación 

con la actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, 

tributario, es práctica habitual mantener una línea de solución a los conflictos 

por medio de la mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos 

motivos, la empresa cuenta con asesores jurídicos externos, que mantienen 

una actitud preventiva. 

Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones 

del Ministerio del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de 

Recursos Humanos, ha puesto a disposición de los empleados el reglamento 

de trabajo y de seguridad industrial. 

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de 

estos estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su 

presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas 

en Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

Alles — 
CPA Dra. Celia Alvarez 

CONTADORA 

LIC. 24713


